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;l DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.-Se admiten suscriciones

AP/ncriO DE OFICIO.
S, M. la Reina nuestra Señora 

(á.1 * 3 * *1) g.) Y su augusta Real famdia 
íúntinúan sin novedad en su im- 
jiarAante salud. . 1 < r r- ¡t

Ur, coh la correspondiente carta de 
pago, haber hecho en la Caja gene
ral Un depósito en metálico' de. 
5,000 rs.. ó su equivalente en ac
ciones dé carreteras ó en títulos de 
la Deuda consolidada ’ó diferida, al 
precio de cotización del diá anterior 
al de la subasta.

Las proposicones se redac
tarán en esta forma:

«Conformándome con todas las 
condiciones:fijaos-en el pliego apro
bado por & M. en de Setiembre 
próximo pasado para contratar 30 
mil varas de lienzo para forros con 
destino á los presidios del reino, me 
obligo á entregar en el Depósito de 
efectos en los platos que se estable- 
can al precio de....... reales.... cén
timos cada vara.»

No se admitirán milésimas ó frac
ciones de cénlimos. Las cantidades se 
escribirán en letra clara éintéligible. 
En vez de firma se pondrá un lema.

G.acela del 9 de Oclubre.

íimhM l h iCb e iii»
penales. —Nego- 

. ciada 3/ a

limo. S.; La Reina (Q. D. G.) hn 
tenido á bien mandar por rtsolucio 
de este dia, se saque á públiba su** 
basta la adquisición da 30,000 va
ras de lienzo para forros del vestua
rio dé los confinados, con aríe- 
glo á los siguientes pliegos de con- 
diehmes aprobados por S. M. en esta 
fecha; ‘

Dips guarde á V. L muchos años 
Madrid 29 de Setiembre de 1863. 
=*Vaamonde. 1 :

■ f
Pliego de condiciones' aprobado po 
S. M. éh 'Reál orden de esta fecha’* 
cotí suiccíonxál cual, se subasta la 
adquisición de 30,000 «oras de 
lisnso para forros del vestuario pa
ra los presidíanos.

5.a La proposición á que se re
fiere la condición í ‘ se incluirá den
tro de un sobre, que dirá: Proposi- •

| cion. Bajo otro sobré, Depósito , so 
pondrá la carta de pago- de los 
3,OOO rs..y cn papel aparte,, expre
sará el autor del lema bajo so firma, 
su nombre, domicilio y calidad del 
fabricante,Ipropiétario • comerciáiwo 
etc. El pliego con la’proposicion y el 
del depósito se colocaFán dentro de 
otro cuyo- sobreescrilo será el lema»

GZ El pliego cw fe ¿«cuHien- 
tos referidos ha de quedaren poiler 
del Presidente de la subasta antes de 
dar la hora fijada para principiar el 
acto, y una vez entregado no podrá 
retirarse. ,

I.1 La subasta tendrá logar a 
hun.adcl día 41 4e OiClubfé P^én 
ximo en las provincias de Barcelona, 
Granada,Málaga 1,Salamanca,Segóvi»,G

i.1 ■ Lb subasta para las 30,OM 
Varás de lu nzo con deslino á los pre- । 
sidios del reinóle verificará con ar- 
ivglo al adjunlo pliego de condicio- 
^6 aprobado per S. M. cr* esta íe- 
cba. * íi- -

2 * El fpo paia la licilacron 
s&ráde di rs. y 50 cénlimos por ca- 
íi Yara je ¿eozo, y méjqp propo^- 
wea la que los rebaje. ? p • a i yu

Para presentarse-como hci- 
'•ador debí rít el proponenle acredi-

Sevilla y Valencia ante losGoberna- , 
dores,desempeñando las funciones de ¡ 
Secretario un Oficial de Gobierno; y 
en’Madridi en el local que ocupa el 
Ministerio de la Gobernación, ante 
Escribano publico, presidiendo él 
acto el señor Director general de Es- 
tablecimicntns penales, c o b asisten-*- 
cia de un Oficial del Negociado de 
presidios. • .

8.* Al dar launa, el Presidente 
hará leer las condiciones para la su-
basta. En seguida se extenderán tan
tas cédulas con los números. 1, 2-..
3 etc., cuantos sean los pliegos pre
sentados. Acto continuo se lomará 
un pliego se leerá el lema; y extia- 
yéndose á lá suerte una cédula, se 
le pondrá ek número que diaya sali
do, Áerilicándose lo propio con los 
demás pliegos hasta que todos que
den numerados. Concluida la opeta- 
cion se procederá á dar lectura de 
las proposiciones por el orden de 
preferencia que hubiesen alcanzado 
los lemas en el sorteo.

9.* Es inadmisibe toda propo- 
sicron que no se haga buei^a con el 
comprobante íntegro del depósito 
que establece la condición 3.a, ó que 
altere la Fédacckm de la 4-*i que es

venidos; mas si faltare alguno, será 
también desechada , examinándose 
por el Presidente las que queden pa
ra adjudicar provisionalmente el ser^ 
vicio á la mas favorable, siempre 
que concurran en ella lodos los re
quisitos establecidos.

11. Si la proposición mas ven
tajosas fuese igual á otra ú otras, 
se abrrá en el acto una licitación 
oral por espacio de 15 minutos en
tre sus autores; pero trascurridos sin 
hacerse por los mismos alguna me
jora, se tendrá como proposición mas 
favorable entre tdlaslas del lema qué 
hayan obtenido un número mas ba
jos en el sorteo.

12. Conocida deíinitívartiénte' 
la proposición mas ventajosa), el 
Presidente adjudicará á su autor ol 
remate, levantado el acta correspon
diente, que los Gobernadores remi-' 
lirán por el primer coi reo al Minis
terio de la Gobernación, dandos en
seguida conocimiento por lelc^alO'1 
del precio en que se baya adjudi
cado el servicio,' y del'nombre délli- 
Citadór. Lnj ple^ós quticontengan fe 
cartas dé pagó'dé Ids demas píop’á- 

’néhtes, se devolverán a fe'^ér^ 
nas qúe. ^red^len haberlos presen
tad'.
1 43. El Presidente retendrá ef 
depósito de lá méjor proposición, y

' su autor queda . obligado á au
mentarlo en 5.C00 rs. antes de qué 
se otorgue la esertt^á, para que 
en la misma se baga expresión de 
1O510 000 rs. lasc^us rk na- 
go de ambas cantidades ct mo afec- 
ta^,á las respipisábjlidádé^.qué oaz‘ 
can <l"l contrato.. '

14. •. Dqvlarada por. §. .
judicacjon definiti Y a. je). .

1 eJevarÁ el conWqá.ie^Ru^.^. .

á la qu^. deben ajustarse exactamen
te las que se presenten.

40 Los Presidentes de la subasta 
declararán mejor proposición la mas 
ventajosa^ y en seguida abrirán el i 
pliego que contenga el (h-pósito del 
lema aceptado para adjudicar pro
visionalmente el remate á fa\oi del 
proponenle si resultare íntegro el 
que marca la condición no.
apareciesen comprobado este extre
mo. se tendrá la proposición por no 
recibida, # se considerará como.me^ 
jorla más venlajosa>de las reblantes, 
sí tedhiese lodos fe requisitos pted) |

O » ■ X m.b-fe.ít ’ ■) hmintds ' ¿ol buivv ,.
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blica, sb-rKlu Je cuenta de la Direc
ción ¿e general da Esliblecimienlos 
penales los gastos de ella y de una 
copia, para la Dirección, como tam
bién la satisfacción al Escribano del 
papel sollado y de los derechos quo 
le^rrespondan por la asistencia a 

bbasla.la

COI 
si^ 
Irí

1-5. El depósito que marca la 
dicioñ a teriof permifncccrá''sob- 
^hle em calidatj. de fianza del con- 
.o, y sip. lo además á la respon

sabilidad que establece el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1 852, si el rematante no otorga 
la escritura dentro de los ocho días 
siguientes al en que se le comuni
que la Real orden con lá atotócW 
defiuiliva del remate, fén duyo^aéo" 
podrá la Administración contratar 
de nuevo el servicio, respondiendo 
para sus resultas el referido depósito.

16/ "Elwanúñció para esta su-" 
basta sr insertará en la Gacela y en 
los Boletines oficiales de" las pro- 
vincia^ remitiéndose por los Gober
nadores un ejemplar á la Dirección 
de Eshtdeci míen tes penales. ' 

■íá Madrid29de, Setiemimo de 1863 
—-;KI Dti’oqtor, Antonio de Mena y 
ZonrU'laj-^Aq)robado.^= Vaamonde. 
Pliego í de condiciones aprobado por 
S. M. en Real orden de esta [echa 
para contratar la adquisición.dé 
30.000 caras de lienzo para jorres 
del vestuario de paña para los pre
sidios d i reino.

e
1¿*. La Dirección de Eslableci- 

penales, coplrala . 30,000 
varos de liopzu hecho con hilaza de j 
Gáñaq)p ,ó de lino del núm. 12, con 
siete hi^s, de urdimbre y seis de 
trama en cuarto de pulgada, ancho 
de 36 pulgadas, y con el peso, ha- í 
liándose seco, de cinco libras y 70 
céntimos cada 10 vara<; debiendo 
ser iguales en calidad y condiciones 
á la (nuestra aprobada, que se ha- 
llyá.de manifiesto en el depósito de 
afectos, calle del Barquillo, núme- 
10 J 6. . , .

2 .a La contrata tiene lugar á 
suerte y ventura, y por lo tanto el 

. contratista no podrá reclamar daños 
por razón de la misma, ni dispensa 
eo .U puntualidad de fas‘entregas.

3 .a El rematante hará entrega 
en dicho depósito de 15.000 varas. 
aJ mes de firmarse la escritura, y al 
siguiente de las 15,000 restantes.
•4 ° Procederá á la admisión de- 

Umuva de cada entrega el reconoci
miento del lienzo por un perito nom
brados por la Dirección. Si de! exi
men que practicasen, teniendo pre
sentes todos los requisitos que exi
ge la condición 1 a, resultase el lien
zo admisible, se facilitará al contra
tista para el depositario el corres
pondiente recibo, reniitiéndo á la 
Dirección del ramo certificación que 
lo acredite á Gn ,de espedir en su 
virtud los correspondientes libra-

ü 2 ¿
mienfos para eí pago. Si é] diclá- de OcWe de 1863 —Cayetano
men pericial fuese contrario á la 
admisión del lienzo, se concede al 
contratista el término de tres dias 
para elegir por sí otro perito, y si 
no io hiciese se tendrá pur consen
tido dicho diclámen. Si los nombra
se y hubiese discurdia^ co crespo «de 
á la admini-lraciHuádcsignar un 
itrciro (¡ue la dirima.

• , Si $sle se confirmase
la opininien del primer perito de
berá el contratista retirar las va
ras de lienzo desechadas, quedando 
obligado á n ponerlas dentro de los 
20 días siguientes al en que se le 
comunique la orden al efecto; y si no 
lo . verifica eo el tu mpo espresalo, ■ 

:óisegin(tosTt)s mismos trámilés cue 
por las anteriores se declarasen inad
misibles la* que presentare de nuevo 
podrá la administración, adquirirlas 
á costa del contratista. Los perjui
cios que por este qonceplo por talla., 
de puniiialidad en las entregas, ó' 
por cualquiera otra circunstancia en 
que aparezca responsable el contra
tista-sé irrogmm al servicio núblico 
serán de cargo del mismo y contra 
la fianza depositada. .

6/ Para asegurar el cumplid 
miento de la esc! ilura el contratista
constituirá un depósito de 10,000 
rs. en metálico ó su equivalente én 
efectos th- la Deuda pública por el ti
po de cotización del dia anterior al 
en qu<j tenga lugar elTemale, otor
gándose la ésentora dentro de los 
ocho días siguientes al en que se co
munique al con tratisla la aprobación 
por S. M. del remate, quedando su
jeto dicho depósito por falla de cum
plimiento á la responsabilidad e.-ta- 
blecida en este contrato, y á los que 
determina el art. 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.

Madrid 29 de Setiembre de 1863 
—El Director. Antonio de Mena y 
Zorrilla.—Aprobado.— Vaamonde.

G0B1I5RA0
(le la provincia de Zaragoza.

Circular número 402. ■

ORDEN PÚBLICO.

Habiéndose fugado de Huesca el
que hice ser desertor del ejercito 
franeés y llamarse Teodoro Lo^le 
Casau, de las señas que á continua
ción se espresan, los alcaldes Guar
dia civil y empleados en el cuerpo 
de vigilancia, de. esta provincia, 
procurarán la captura del menciona
do sugelo y en el caso de que la 
veiideasen, lo remitirán con toda se
guridad á disposición del Sr. Gober
nador de la mencionada provincia 
de Huesca dándome aviso pata los 
efectos que procedan. Zaragoza 9

Bonafós.

Señas del reclamado.
• Edad 38 años, estatura alta, pe

lo Castaño, ojos garzos, nariz regu
lar, barba .clara, color bueno.

Circular número 403 •
Queda sin efecto la circular in- 

. serla ,en el Bolelin Oficial opmero 
162 correspondiente al dia 11 del 
actual, anunciando la subasta del 
mismo, por haberse prorogado la 
conlinuaJon del contrato hasta el 30 
do Junio del año venidero, á fin de 
pom-nv^Le servicio en armonía con 
la alteracion^u^ba'Wrido el Áger- 
cicio de los presupuestos provincia
les. Zaragoza 17 de Octubre de 
1863.—Cayetano Bonafó».

gol üoildufl
Circular numero 403.

PRltSlpIUS.
Los Srs. Alcaldes Gu.apdia ciyily 

empleados del ramo de, \igilancia 
■ prvemarán la captura de Ja ^n-, 
• gepda cumplida d^ la casa gal^a. 

Mana García B< nilo, la cual, dobia 
permanecer sujeta á la vigilancia cu 
Munzalbarb.i, y siendo, habida la re

' mitirán á mi disposición para acor
dar loque pío ceda. Zaragoza 16 de 

. Octubre de 1863.—Cayetana Bar 
na fus.

Señas de la reclamada.
Edad 31 años, soliera, sirvienta 

natural de Monzalbarba y vecina 
que íue de Madrid, hija de Martin 
y de Francisca.

< ircútar número 404. '
-• En atoncion á la importancia de 
la obra:q,up coníl titulo,, de Picc^ 
nario Jurídico Adminislralivo, pu
blica 1). Garlos Mas^a Sanguineti y 
de la gran utilidad que ha do .re
portar á los municipios su adquisi
ción autorizada por R. al orden de 
21 de Diciembre de 1861 sieiulo 
de abóno en sus cuenJas las can ti ?í 
dades que inyiorlan vuluulai iamuo-- 
te, creo opqrluno recomendarla uue-, 
vamenle. Zaragoza 9 deOclubro d^ 
1863.—P. A., Joaquiiu Maria de- 
Cezar. ■ -.q - . '

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pi'iblica déla provincia

■■ - i' de Zaragoza.
Al participar á tos Srs. '. Alcaldes 

Constitucionales de los de esta provin- A las doce y media se pro
cederá á la apertura • de los pliegos. 

. , ,--------- ----------------- - ----- declarándose por el Sr. Presidente la
nistradur principal de Hacienda públi- 1 adjudicación interina del remate ■ 
ca de la 'misma'parí qde füí nombrado favor del que aparezca mas ventajó* 
por S. M. én Real órden de^ o de Se—'. I so ^postor, sin i,perjuicio de la apro- 
tiembre último creo'-co&véniente ad- bacion^uperior;.quedando unido ¿Ja 
vertirles que enemigo por temperamen- 1 proposición el documento del depo-

cía que el día 10 del corriente he lo
mado posesión del destino de Admi-

.roí
, to de hacer use de medidas coercitivas 
i veré con gusto que todos mé présten el 
! apoyo y cooperaeion que espero-para 
| que en la derrama y cobranza de |Os 

impuestos haya toda la igualdad v 
exactitud que el Gobierno deseak N¿ 
teman los Ayuntamientos á cuyo alcan
ce no estén todas las disposiciones eco 
nómicas hacer cuantas consuítas crean 
convenientes para proceder con acierto 
en la estepsion de docunenios; deber 
es de la Administra=«> o iritis y resol
ver clic rliiztic V

balmente hasta donde me sea posible. 
Por tanto confio en que estrechadas de 
este modo las relaciones de buena inte
ligencia que deben existir entre las 
municipalidades y la Administración 
se llene el servicio de todos los ramos 
cortTa regu^rtdad apetecida y que yó 
deséo por él^biin que resulta á los 
Ayüntamieiilos. y á sus administrados 
—Cándido Donoso=Sres. Alcaldes pre
sidentes de los Ayuntamientos de esta 
provincia.

*8

ADMINISTRACION FRLNClPAt 
de Pr^^lades il  dercfih^del.Estade 

de la provincia de 'Zaragoza

, dq^’.P.g0 8 de Noviembre próc-
simd y hora de las" doce de su mañá- 
na, se celebraráSubasta publica para 
el arriendo de los carnes que sé és- 
presarán considerados de mayor cuan
tía, sitos en términos lie- -la" villa de 
Maella; á los cuales se les marca de 

s tipo las oiheo sestas partésvdet tipo 
porque se anunciaron en la primera 
subasta,?y con sujeción al plíegó de 
cohmcionés siguientes:
1En el dia y hora que quedan 

referidos se celebrará un "íemáte en* 
e,sta capital anteepExcmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, Admi- 
nísírádor (le Propiedades y derechos del 
Estado, y.; el escribano del Juzgado 
de Hacienda, y otro ante el 
de, procurador síndico y escribano ó 
secretario de dicha villa , quedan
do pendiehte de la aprobación de 
la Dirección general del ramo.

2.a Las proposiciones. se harúti 
en pliegos cerrados, y no se. adflii^ 

i tira ninguna menor que la cantidad 
marcada de tipo á cada campo. .

: r'f3.“ Al pliégo cérrado ha de acdta- 
pafiar para ser admitida la preposi
ción en la subasta de esta- capitel, 
el documento que acredite haber en
tregado, en la Gaja de Depósitos de. 
la Tesorería de la [.rovincia el 10 
por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo á cada uno para la subasta; y 
én la del püebío el documentó que 
acredite haber hecho la misma éntrela 
en la depositaría de su Ay un tara ¡finí o.

4.a Los pliegos cerrados se entre
garán por lós hcitadorés al Sr. Pre-
sidente déla Junta de subasta, y.A 
vista del público y durante la pri
mera medís hora de las doce á la 

j una del dia señalado; y una vez en- 
I tregados no podrán retirarse bajo nm- 
¡ gun motivo. .

so postor, sinü  perjuicio de la apro- 

M.C.D. 2022



sito- áe garantí*, devolviendo, en el
atio1' denlas postores tos ¡

STresültasen dos proposiciÓhéS1 , d^^e80 soíoncuenlren em-la^aja^yl h  O u ío L I

ys:por-' - El Seefétdpidlüsleerá e^vóí í $^*7
•^itojl S'i résültasen dos proposL.---- , 
teuales, «e abrirá licitación verbal, 
«oé1 Aiédíá Hora, entre -los- dos pos
toros. -

6.* Aprobado que sea el remate . 
por la superioridad, el rematante afian
zará su cumplimiento por medio de 
escritura publica, y entonces le será 
devuelto el depósito.

7/ £1 arriendo será por tres años, 
que dará principio en 1.* de Diciem-r 
bre deí corriente año y finará en iguaL 
tlia de IS.í'G.

g,‘ Él arrendatario pagará por tri* 
«estrés adelantados el importe del ar- 
rie|do en la Administración del partido.. 
ell oro.ú -plata.

g,e En el caso de enagonaciop, 
de los .campos caducará, la obligación,. 
informe á la ley é instrucciones que 
rigen en la materia.

10. No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos. ‘ " 1

H, Ño será permitido aU arren
datario pedir perdón ó rebaja ni so- 
hcitar* pagar en otros plazos ni dis-» 
tinta especie que Ib estipulado.- El
GOBtr^tb há de ser á suerte y ventura, 
íq Opción, á ser indemnizado por és- 
tincipn de langosta, pedrisco ni otro 
incidente imprevisto. - ¡.

12, Cuando la conveniencia y bue
na conservación -de los.olivares exija al
guna limpia ó poda, deberá avisar pre- 
cásamentCrá la Administración, sin cuyo 
consentimiento no podrá propede,r á 
las esprésadas operaciones. El cultivo 
que se dé á los mismos débe ser con 
arreglo á la costumbre del pais.- -

, Será obligación■ del arrendar 
tario el pago de las alfardas y rea- 
cés ordinarios y extraordinarios.
‘<4. En el caso de que el arren

datario no cumpla lá obligación de 
pago jen - los términos contratados, 
quedará sujeto á la acción que con
tra éí intente la Ádmlnistracion, y á 
wtisfacer los gastos y perjuicios á 
que diere lugar.sí=SiHegáse 1 él caso 
de ejecución para la cobranza del ar
riendo se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho y se pro
cederá á nuevo arriendo ep quiebra.

15. Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso que el pago de dere
chos á los escribanos, ó secretarios, 
pregonero , el de papel sellado que 
se invierta en el espediente y escri
tura y las dietas de peritos en ci caso 
de justiprecio.

FINCAS huE SE CITAN.

1. Campo en términos de MacIJa, 
prócedcntés deí capítulo eclesiástico de 
Mozaleon partida dé Bedera de un 
cahíz 12 - cuartales tierras que. lleva en 
arriendo Jpsé Tena, tipo 442 reales 
anuales. ,

-• Otro campo en dichos térmi- 
Rós prócedéñte del capítulo eclesíás- 
bcó de MaeMa1, en Aldolara baja, dé 
un cahíz i .'(fuartáles de tierra que; 
•d. Mariano Bareeló; tipo 484 rs. id.r i

3. Otro en id. de id. en la > 
o&de II cuartal^ tjerra^ que id. Lo
renzo -Miraivete, tipo 430 rs. id.

4. Otro en id. de id' de un huerto 
ctmino del Pinar, de 7 coártales tier-^ 
ra> que id. Vicente Torres, tipo 440 
raalto.id. ‘ -

^ragnza Í6 de Octubre de. 1863.
-—El Adminisírádof, "Benito G. de 
Longoria.

* Modelo de prfrposKtoix.1

D.~ N. N. veofcro de.kV/ihteríido

riéndb de.... procedehlétie.V;. se v 
á dar-por cada and de lbsTrés^-arños pior 
qué sé arrienda, (áqui lá Cantidad' en 
létra;) y conformé jcón Id prescrito 
ert'- lá condición ‘-teféferá dé dicho--
arriendo, acompaña él documenta que 
acredita haber hecho el depósito que 
sé' manda. " -

Fecha y firma.

; Gobierno dé la provincia de Lérida. 
c-3 lonf.i'í ah_9ibr.q ^iuM

Subasta del Boletín oficial.

(bm arreglo.á lo dispuesto en las 
Réal&s órdenesde 3ile Svfminbrede
1846,8 de M1* de 1856; y 11 
de igual mes .de 1859, se procede
rá el primer Domingo de Noviembre 
próximo en este, (xobkfjio’y. horade 
las tres de la tarde á la subasto ■ de 
la impresión y eirculácimi del Bo- 
létin 'qlicial de está pHyipcia. pan el 
año venidero de 1864. . .

■ g Lo.squedeswkleresarse,enTa5Ui; 
basla^prcienlaránsu-sfiroposicione^eD 
j/tiégó cerrado en la Secretaria por Ib'; 
do el Oclubre. donde eslaiá de mm i- 
fieslo e! pliego de «0^ ciones y una 
cajai cerrada para depositar aquéllos 
debiendo advertir á les licitadores 
que el tipo máximo para la admisión 
jé proposiei/nes es do cimmenla 
céntimos por cada núm.e.ro ó ej.m- 
p’ar del Ihilelin.

Lérida 30 de Sbliembfoale 1863.
—El Gobernador, Miguel Diíés.

Pliego de conchtiioneS para la subas- 
tá-del Boletín opeial de esta pro- 
tincii en1 el año de 1 86 5.
1La adjudioacion idel Boletín 

oficial de esto provincia pura el año 
próximo se ha verificar el dia prh 
m ro de Noviembre venidero.

2.' i-Podrá11' •!|rá&r;Pr9PW1oilcsi 
’ en la subasta, las personas que no
tengan nslahle^tmiento tipográlico'
abierto siempre qie acrediten y ‘ga- 
rahliccn á ' sátíáL.cccmn def Gober- 
nadq^ de provincia, que se poseen
todos losbiwpvsdríos para
el desempeño de dicho séryicioj y 
hayan "ht^nP^I depositó ‘dé ‘oShó 
uiii rs. en la Tesorería de Hacienr 
da pública, l _____,

; la qorrespond¡eí_4a.c^rta de pago.qup
, acompañarih con* latpropóáioiou, i.y/ 
el no podrá -retirarseTiasla que 

■ haya .terminado la ccnlrata.
3* LofS.pJieg.oá ceríadps de Io í 

qqftíihagan proposiciones, ,sv diap^e 
dirigir alTiob ernador por el ebrreo, 
ó sé han de de depositar en la caja 
cerrada y coh buzón qüé al cfgqtd 

I eititi expuesta al públicó éh la pór- 
tena dpj Gobierno de ,prqyinci^.,, 

i -.'Üir y N 'A'
fcj-idlxlia 4.° de Stti^lÜSe, el señor 
umlbertíattor? aconrpañado do un 1 co * 
misióti-'de'la Dipulaéioir pro^ncidl,

U61
del Secretorio y Oficié interventor 1 $ su publiea-

1 : abrirá públicáq^r'l^ /qSi.pr^gq (í cion, (previa autorización 1' dé á'qkiél) 
iseTÓ'hayan dirigido poE.ekpocí.eQ^á s^ohiplcebiílb'^&^'ilépéixlencíá ú

• - • . • O - . Il 1 t H _ I

clara ó iulfligible, preguntará á los I 
concui rentes *i sé han cnl xade do I 
las proposiciones y si slguoo I* 
pidiere qua sé íhqlvaüá leer él pre4 |- 
cío qúe cada uno eírece) se 
rá en el acto.

6c Los pliegos' de^laf p-r^ta ; 
siciones que hayan de hap.erse has de 
ser uniformes en todda,htoeMa)Jeft d 
precio que se ofr‘ce, KaiP’-de éonlé^ 
ner las condiciones siguieules;

6 4/ D. N. N. vecino.de,;;i.' pra-4 
pone redactar y publicar el Boletín 
eíicial de la provincia de Lérida los 
lunes, miércoles' y v ic h íc s de lodo 
el año 1864 y'.r/eparUrío><pQr 
cuenta y riesgo á los suscriloréSfcdéTá 
capitál en los mismoskliasV^nviáfl^ 
dolo por el corréb'^a^idiptOíalo 
de su. publicaoiqp
blus y suscrilorcs, por el precio de... 
céntimos cada ejemplar ó sda la 
ma: de... reales anuales: -‘¿v

2 a Ha de mserl-ar ep el Ba- 
lelin bajo el epígrafe de «artículo 
do oficio» tofoi&, ,-anunciosm 
culares y documentos que So. Ifr- 
mitán antes de las-tres do hi1 tav-f
de1 tkl (lia anlerior á 'la* pu.tóa- 
do >, observando por ello el órd^ii 
siguionle que por ningún, canceptp 

; podrá allerar: dek G-oblemo de la- 
pl'dvtocia, de la Diputación provin-

te distrito y dentro déosla provin
cia al G^bernadup .de la inisma,.Co
mandante" general, t)ipu?á86s a Cór- 
ViSftDipuHados' provinbíaléS, Jef^ dé 

u. 1(l v.pu™. i
cial, de la ComahdafiCia généra| *d^ lan.cia,:. Ad¿Muj^kra(k;^ y 
■ ■ ■ ■ " “ “ ' do fde-.Haici.eírá^y^l&ra^

' p Fo^n ci a, -V i c»ri<ó* > e c íesiá st lüd d e efr- 
ta'-Ibiteisf '■AVbnfadrTénlt$ Ihzga- 

: ■ * 
| El reparto y. en^io por el ca^reí 
i de los ,(j^mfiares,, qpe se han de 

dislri1)úír gfaüs, asi como de los nú
meros destinados ' Ayuniatnietí' 

: los de la príí^iáf ^^érificará pof 
cuenta..y. riesgo deí Editor empre,- 

■ sarió $cpn ^r*
■ deindo.^Q fc0áMbrA'4^a^^- 
i .e^OS El ifflprflf^^la suBOÁBián 

dé ló^^'vurftíiimW^segun la nota 
de o^s

i áofráe ITO-
vinciales, pon loto-tjútókcs addanta

' d°s- .« k .
conservará archivados cin-

cial. de la tomahdáncia géBers^c 
l^^cinas de ILKpienda; deló'áX(yU^ 
lAlTycnlós, dé ¡a Auditmcia dq^gf?: 
rilorio, deTus Juzgadas, ide iMnefiti 
ciñas de desamortización, y los qué 
dirijan los Capitanes generales de los 
distritos militares en virtud de la 
autorización que se les coucedm por
Órden-'S, vigentes, .o 1. " n f orul 
( 3;M Las diimmsidnes del BótotM 

constarán de un pliego de papel 
c o d Iíu u o  lamaño rnarqeiila (26¿mi
gadas por 17 y niétíia
v i d i do e n c u a t n). p ía pa». g q b icualrp 
columnas de ancho de nuevé emes^db 
pitrángona, del tipo
cVpteniendo cada ^olúmn^'íi^ 
del mismo cuerdo. . ...

■i 4? Cuantío en eLBoletínontin&-¡
qon riO CU.PÍer:

ís^a^se aumenlaya por ^t^n^pdgA 
redactor el pliego ó. pliegos.nepQ&ar?, 
ríos para que no^se interrumpa la 
ibsei^ion, si el Góbeníadot lé'cóh-^
•ii. ■ ■•vis. ‘ •.osmere necesario. • , ,.y .- ■ ti‘jl., 1 O' 1 ...in

81? Los anuncios-
amortización se insertarán .wófophad
á Ib prevenido en lá Reai ÓPdéw1^ ;
8 de Julio de 1838^ i

6? Sedarán Boletines-extraor-' , . . , .
dinarios, cuando eli-doberná'dor.jnlo I aricar, p^^Ifl^rixpeflOíOrmtMa
córisúlere que no puede'deinosár^e ¡ fop,#6 hecha por 
la cireülacióirde alguná órde'f»‘ pértí | Boletín será‘ésU 
^^slos no fuesen sobre <súñkílde tólugar al sorteo.

.. Tib5''áÍ^o^'dé;'ks;''AyVmtag 
míenlos remitidos por el Gobiemebr 
á la redacción^ se ioserláéátiigraÁtóla- 
l-a monte. •
-oB.^'rfEn i»! primer Popelín dn ca- 
dimesse in^rla>rÁn aun cUaorjo^acen 
suplemento, eLíbdieó de todas lasdrí- 
dones del mes anleri^d día úllirao. 
deliañh, uno genoia)conforme <fl^oe 
se páse por. él Gobierno; de provi nciac 

í Poé)cad'a:lej'cmnlar delLBald- 
tifióse ha itU pagan idíi' < im;cÓDlimqd 
pero. nJada- pnr un ejemplar paca da 
Dirección general de '/ígrioulíuira; 
Industria y Comercio, olio p»rar< ia 
Biblioteca nacional, 12 para el Ga- 
biárnd cixil, 8 parada Excma. DÍ|m~ 
tacidnbprovincial,'-6 ; para el-Ganri 
séjo pruvíncialV Ano para cidaDipu^ 
lado i.'Cí t-es miéntrás lassGórle^ é'á-

reunida^ oVro al Gamandante ct 
Ed^s delaMíiida dey lá Gíi^i'dia bivH ) 
olrohphta‘ la ‘Cuhii i6n d dé'O'pÉla- 
dísiüdí geneuálndhL reiúo^

<dosu que; 'sa «insis 
dbrén! nácesa rí¿hlM níslcüto bdkdS

¡ Gobernación^ Blllipíebamado&lSlS8 
I gente y Fiscal de la Audiencia de 
1 este terrilorio^apiUo.gcneral de es-

cuenta ejemplares, de_,q^da núm^o 
) *1 Boletín que fautlilará á la milad 

: dripi ecio coremjWB para el públio^., 
áloi&bernaMy t)i|NÍÍacrob <y
ñís- de desamórtiíáéidn/sr los rt* 
finasen. .:n. . ; , n..0,..<. 
00d#. Si se presentara otra áticas 
píéposicionesTgu^s en el pretil (k 
cada ejemplar dM Bo’elin, se confor
ma (d proponeuté cu que la suerte 
decida la persooa-á quien se ha^pí
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,(^1^ y Gr^ delJi.agi,.l»s 
pr9p,(lista.). .
¡j cfc Inn&ilia&menltide leijosjpa, 
pliegos de las prop^slji,^ declarará 
el Gobernador la. adiudicac'ion 
BoMa-. ¿ ■ " ,v ,, í0|( . 

-b &* ।. bd XfljtxmaíK'ri remitirá <tL 
Minislerio dé la Gobernación,una ro< 
¡«non dedife personas Iqutfíhad Me
cho;; proposiciones con ¡ tsprcsioníndéi 
lósipí.efcios y do la adjudicatiiOír qu» 
baya declarado. , ig  g in- d) c,. b 
si 9J* :,Eq '-cttmphmhnlO'.de tócqítib 
previene la* disposición 2.* Uealár-é 
den ido 11; (taíOclubmjjde 18-795 el 
tipo, ünáxnno sobro qpi* déberán^gi^ 
rar las proposiciones,; paía-opiarála 
subasta del'Boklbí.3 oficial :de estií 
provincia..será el de :50 .cénts. por 
cada número ó ejeinpian.; - o

, Quedan' a demás .vigentes; las 
Reales¡ dispodciohesísi bre Boletines 
oficiales de SQiql© AbHi file lEp3^ 
43 de Márzo ¿de :4835,* f 2 i de • 
lio de 4S83¡7ip8\ 9,: y; i3 do.Oclu^ 
bra de 1838, 5 y 6 do Abrí:! ¿y;® 
da Agosto de; 1839,, 5 do. Abpil- de 
4841, y 3<d.e Seliombre de f 846b 
•lid® parle qua no (< a'ém derogados 
Ríeal'3'den de 8 dbOctubre de 1836b 
»*áEl! Gobernador,. Hi^stoi-jcmudoD 
$b siOT'jfboÁ rd ob toil 7 bl iog

¡, „.t JmoJ ■/:
-oiv^iq oihfd, ■( oJii-db el 

ru '(n .. . I
" InterecTiaon núl\lar de Ararjon.

Bi N. M. .Altalde eonstitubionaf de,,.»,

Certifico: que F. de T. existe en 
tilé pueblo y es éf ntismd - soldado 
ettmpHd» del Ejército,. tlamaÍTo piar la' 
Autoridadp para cobrar la gratifica-, 
cien de dos mil reales*vn. en la Te-* 
soréría debita provincia. Y par^ que 
asi pueda acreditarlo le espido la pre
sente en........... á...........

Firma del Alcalde.
Fdrmajdel interesado, *,
4 se dirá que no sabe escribir.
z31Gl Q"> b 'í di*! ■■ x< 1 * r! ■ r 
^lácioq délos cumplidos del Ejerci

tó que Cenen derecho á cobrar de 
la Te^tÁerf» de Háciénda ptíbliHa de1

,-Zaragoza, la gratificación dé 20fiftrs. 
, ,que por dicho concepto les corres
ponde ^segun liquidación practicada 
por la inlervenciou generar en el mes 
de MdWfifttmo y consigtiabídh h^chá’

-6tPel db Setiembre íctüak • i:

Interesados. R^-vn^

Patricio Navarro", padre de 3ia- 
'rrariu'NavarTd Giménez. • ,:í 2000 
Servado Sánchez Muñoit 2000 
Feriando tGab^Her y ^rancia, o 2000 
J^neisco, Maptinez Artel. 2000 
Blas Sal illas Agustín. 2000
Crescencia Espin Serrano-, 1 2000 
lüdbrd salinas Telia. > ..§000

Esteban. n</ )i; 2000

M.ap,d,el Eerses Lasaooba. ' 1 oníín 
V-iü^l lulfh'h Córéle.
Pá trS o1A zir^éz^ Ma i*ébl' 
legue Gamqr» C 
|i¿Vj(|«V4el¿odri^. ruq, n| 
feÜ^Artigas y,Yal^./ Gl 
Hayo Mijar Borras. . ... ,

82000

120(10

.«W

^aoci^ep Vigo Pascual’» padre de -. ■ ..
Antonio Vigo Aguilar. 2000 

Antbnio-Heíras y López. " 2 2000 
Antoñío Casado y Vine. L ' 2000 ■ 
José Gui len y Breto. . 2000 
Andrés Moréfion Labarta. 2QQ0
Francisco Laboerta Porcada. 2000
Ramón Simón Ascaso. 2000

| José GU y Polo. " ' ■ 2000
LucáS Bruno Blanco. , 2000
Jesús Enguademos y . Toboso^. 2000
Pedro Feruapdez iBomeroy. 2000,

: Gregorio Fornosa y Fragua. . - 2000 
1 Antonio Perez Salas. ' ' 2000 
. z\ntÓh:io Yoquet Cébrian. '' ' 2000

Luis Gmta Artiedá.. ■■" ‘ i 2000
Vicenlo Percador Sánchez^ ■■! 2000

; Joaguin Pqrez Melosa ;0 -2000 
' Pedro P.i.rro y Artigas. 2000;
t Manuel Bueno Yagües. " 2000
. Juan Axagan. Royo. . . í " 2000
i Atareo^ Martínez Navarro. .2000:

Tomas Muñiente Piazuelo. 2000
. Lorenzo Ramos y Santos. 2000
; Eus’ébio Piná y Aiite. . ' 20Ó0

Manuel.Muñoz Ppló. i • 2000’ 
, Pbdr«¿ Póvcda Perez. . 2000

P^dro AgüeribCasadq^ ;■ " 2O')O
Antonio Bardina Gozo. 2000
Felipe Barcia López. 2000
MnueV. García Molina. J I 20< 0 

1 Lotehzd Cáceres Bal tosa. *'J:- 2000 
, Baltasar.Falcon/Perez.' v- > 2000

Esteban Zulve Guiados. 2000 
Vicevtc Gabriel Bufado Jiltera’ ,2000 
Antonio Anguas y García, - 2000 
M¡¿Ü¿Í‘Barc^lona Cuber9. 2000 

. Aüíónio Espinosa Serranía. 2000J
Francisco Oset Garot. L’i.-- 2000

■ Victoria Roy,.padre de Gregorio; ...,
Roy y Gasea. 2000

Joaquina Sánchez, madre de Ni
colás CarbÓ Sánchez. 2000

María y Tomasa Portea.|hetina- 
i - ñas, de^Bemardó Sortea Mar- : < 

- lia. 2000
' María Ruiz, madre de Wuue]1

Albrnoza Ruiz. 2000
. Mariano García Alancho. 2000

Manuél' Abas Brualla. ‘ 2000
i Estaníslho Magaílon Márquez.1 , 2000 

Ramón tongas,, padre de Abdon
, .oFangosVidosa. 2000

José Domingo Maynar. ' 2000 
Antonio Zelen Peralla. 2000
José Jelen Peralta. 2000
José Toran Pinilla. ■: ■ 2000
Matlin López ▲ Loren. 2000
Maqupl Sánchez Sanz. 2000
Mahuel de la Hera Caseñad. 2000
José'Laydla Sierra. " . . I J 2000
Joaquín Marqués Gil. ' 2000

; Manuel Martmez y Git. 2000
Domingo MendesiSangrós. - . 2000
J^qreezo Rielsá Carreras. ' , 2000
Vícpple Lasala Vidal. 2000
losé Labrador Mateo. 2000
Domingo Calvez López. 2000
Gregorio Nicolás Dolader., - 2000 
Lázar.Of París Pallares. 2000

' Juan Jopé Romero Alo». 2000
Bartolomé Beltran Blanco. 2000
Pascual Mi lian Vicente, '2000 
JtierU Pastor Forlun. > ' 2000 
Mariana Used Dranea, 2000
Manqel T^Uo- Bielsa. 2000
José Cortes Calvo. 2000
Martin Pajéato Barraquea. 2p00

i Sebastian Carrosa López, 2000
Félix Zamora y Mata.. 2000

i ^ba^tiaq La^a^a Espluga, 2000
Francisco Contel, padre de Ap»- j. •;

í ten i o. Contel y 2000
TbréásCharles, padre de Anto- f;

ín¡o Charles libar. ) / 2000 
José Vilteápi Biber. 5 - 2000

, Mppuela Caía», madre de Rafael t  . I
Jusier Casas, 2000

Pedro Giménez Fraguas. ■ 2000
Faustino Rodríguez Cafieílo, ' 2.0(10
Ni^asio Dulce y Judez..., ‘ v 2000 
Anlonip Dulce Ibañez. 20*>0
Matías Noel Muñoz. 2000
Joaquín Trias y Barrares, .. 20QQ
Miguel Aso de las Leras. 2000.
Juan Lifuente Castillo. 20.00
Jorge López y Masen. qb,,. ’ 2p0Q^ 
Manuel Ginés SorU, . <■„, <r[200(0.

• Ma(po Nuñez Naval-, .
Simón Bonet y Rojo. , J2OO0 

¡ Nicolás Miguel Muñoz. 2000
Pantaféón ‘Escurón Diez. 2000

. PedrojBorobi» y Gómez. . . 2000
Tomas Arcos Leca na. 2000
Bernardo Sánchez,, padre de Fe- 

dipebSanchez Benaveote.iv an 2000 
■ Pedro Puig, padre de Francisco

, Puig Colomina, 2000
Francisco Perez Andrés. ’ ' 20Ü0
Korencio Peñaná; Rovira.. 2Ó00

I- Aaionio Sanz Bielsé. b 2000'
Jaaquin Feniaudo Polp, g
Pedro Salcedo ¿ruz. ’ ‘ 2000
Feliciano Urniesa Muñoz. 2000
Justo Prat Zurieta. 20U0 *
Nicolás. Villuéndás Pradas. 2000
Tomás Traliero Pascual; ; . 2000.
Manuel Serrano Burillo. 2000
Antonio Pueyo Blasco. ' 2000
Juan José’Beltran.;. 2000
Serapio Giménez Agustín. 2000
Victoriano Royo Laguna; . 2000
Marcos Sanz y Cadvo. . ns • 2000 
Pedro Martin Roñados. □ i; r. . ^Oi'O- 
Pascual Fernandez Cruz. 2000
Pedro Sánchez,Ortíz. * 2000
Miguel Céboiládá García^ h 2006 '
Angel Anson Prát.-' '<• i 2OO0‘ 
Bernardo Gómez Giménez, . 2000
G;audeacio Cañad^i l'erez- j, . ) 2000- i 
Francisco Magallá Ferrando-. 2000
Tóribio Fernando Escobédo. 2000:
Marcelo Mainar Be tkan. 1 ' 2000
M nuel Bunuel Barte. 2OOO
Ramón Gampos .-'antolaria*. 2000
Manuel Pina padre de Simón

Peña Montalban, 2Ó09
José Moreno padre- de Pascual .

Moreno García. - 2000
Manuel Jua«^ Rubio padre, de .

Santiago Juan Ruiz. 2000
Manuel.yera padre de, Manuel

Veía Viilagrasa, o;. " ¡ 2000
Marcelino Valero M^rp. 2000
José Peruga Arroyo. 2000

* Pascual Montáner Pehélla 2000
Francisco Caral padre de Rafael

Carál y Lafont. ... - ' 2000
Pablo Perez de Aransolo y;Mon- ■ 1

loya. ; r. . 200.
Antonio Yebra de. Monforle. 2000
José Perez Ruiz. 2000
Justo Gil Pedales. ■' ' 2000
Maria Mallo, mádfé de1 Váleró

Moya y Mallo. . oíl - 2000
José Blanc padre de José Blane 

Laborre. ; 2000
Miguel García Fernandez padre 

de José García Rodrigtiez. 2000 ,
Pedro Cuchillo-Martínez. 2000
Valentín García padre de Eme« 

terio García Casanpva, । 2000
Joaquín- Cester padre de Santia

go Ccster Gascón. 2000
José Pascual padre de José Pas- 

cu-al Belenguer. ' 2000
Manuel León padre dtt) Martin '■ V1 ’

León y Ilor. 2000
Vicente Martin padre de Miguel 

Martín Agustín. 2000

Nota. Se advierte para gobierno 
de los interesados que antes dé presen
tarse en la Tesorería á reclatiar e> pa
go de$u gratificación deben verificarlo 
por si, en tes oficinas de AdnijnUtea- 

ejgn -mifitag^^.H'ecQger los 
n)>enlo$ que han de ^tenderse. 4.^ 
fa-Y-gv,. y¡ puedan ¿llps. mL-mos hacer 
Iq í efectivos según lo- prp-venido/ea" 
Real orden dé.IO.de Junio del cor
riente año. Zaragoza 20 de. Setiembre, 
de 1863.=P. A. = El Comisario 
guerra, José ÍJ. Muñoz. . '

--------—,

En los dias- T8 y 25 del presente 
mes de Octubre y hora -de lasdlfet y? 
media desús réspéeti'vaS mañaéas el 
Ayuntamiento da Aniñon subastará 
por los seis primeros meses de 1864 
el arriendo- del cántaro de medir vino 
sin la eseliisíva, bajo el pliego de'con
diciones que se halla (k manifiesto 
en su secretaría. Las subastas tendrá» 
lugar en las Casas Consístó/ialéa;

♦ 
í

En los dias 18 y 25 del presente- 
mes (Te Octubre en las.Casas Consis
toriales y hora de las once de sus res
pectivas mañanas, el Ayuntamiento- 
dé Aniñon procederá ai arriendo del 

’ Horno de cocer pan, [llamado oLA.to.- 
perteneciente á sus propios, bajo el 
pliego de condiciones que se hallan d> 
manifiesto en su secretaría.

i _ j „?• ’ .
i -9iq.i^iyfi .;isd-J, ti. Oq ó^-iqmii í-mi»

Fl parliclo de Médico de Ja Vida 
dé Velilla de ^bro., pa.rijdo de Pí- 
t'áó cu la- provuicia de Zaragoza, 
situada en ¡a- ribera del Ebro. pi^ósi- 
ma á la capretera de Záragoza á Al- 
cañiz, se halla vacante, su tlolacit n1 
consislo en 209 is. vellón pagados- 
por (d Ayuntauiienlo de su presu
puesto mumcipal, por la asislenci» 
dé los enfermos pobres, y 7.300 rs. 
ndlon satisfechos por una-, comisión- 
de mayores contribuyen íes responsa' 
bles al pago. Los qoe deseen obte
nerla ditigirán sus solicitudes á la 
Secretaría de Ayunlámiénfñ báSlá ¿P 
dia 26 de los corrientes. $

-Parle no oficial.

IJábiéndose delarado la caducidad 
de 64 acciones de las minas carbor 
níferas de Val de A riño., la sociedad 
dn las mismas ha dispuesto sacarlas 
á venta bajo el tipo de 2560 rs. ca
da una: por consiguiente, cualquiera 
que desee interesarse enja compra 
de parte ó todas de dichas accionas 
pordá avistarse con el Sr. Presiden
te, calle de Gootamina número ।principal, hasta el dia 20 del pró
ximo Noviembre. Por acuerdo de Ib 
Jupia—El Secretario, Manuel Gar 
cés.

Im^TeAla de AritorÁQ Goll^k
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